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BODEGAS VIÑA MONTEBRO, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad «Bodegas Viña Montebro, Sociedad
Anónima», Unipersonal, celebrada el día 20 de junio
de 2001, en el domicilio social de «Bodegas y Bebi-
das, Sociedad Anónima», socio único, en San Sebas-
tián (paseo del Urumea, número 21), acordó, por
unanimidad, lo siguiente:

Primero.—Disolver la sociedad y nombrar Liqui-
dador a don Guillermo Oraa O’Shea.

Segundo.—Liquidar la sociedad conforme al
siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.500.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.984

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 8.538.984

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Resultados de ejercicios anteriores . . —1.461.016

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.538.984

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 8.538.984

San Sebastián, 20 de junio de 2001.—El Liqui-
dador, Guillermo Oraa O’Shea.—38.458.

CAMPORREDONDO, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA CIUDAD
DE PUERTA HIERRO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión y cambio de denominación
de la sociedad absorbente

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que las Juntas generales
universales de las sociedades «Inmobiliaria Ciudad
de Puerta Hierro, Sociedad Limitada» y «Camporre-
dondo, Sociedad Limitada», celebradas ambas el día
10 de julio de 2001, aprobaron por unanimidad
la fusión de las indicadas Sociedades por absorción
de la primera que se extingue, por parte de «Cam-
porredondo, Sociedad Limitada».

La fusión se acordó de conformidad con el pro-
yecto de fusión conjunto formulado por los Admi-
nistradores de las dos sociedades el día 3 de junio
de 2001, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 5 de julio de 2001 y el Balance
de fusión cerrado al día 31 de marzo de 2001 y
aprobado en las referidas Juntas generales.

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho de los socios y acreedores de las socie-
dades a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de fusión. Asimismo, tal
y como establece el artículo 243 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, la fusión no podrá ser
realizada antes de que transcurra un mes, contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
la Junta general.

Durante este plazo los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace público igualmente, que en la referida
Junta general de «Camporredondo, Sociedad Limi-

tada» del día 10 de julio de 2001, se acordó, también
por unanimidad, el cambio de denominación de
la sociedad tras la fusión, adoptando como nueva
denominación, «Camporredondo-Puerta Hierro,
Sociedad Limitada».

Madrid, 10 de julio de 2001.—Firmado, un Admi-
nistrador de la sociedad absorbente.—39.254.

1.a 18-7-2001

CAVAS MARQUÉS
DE SENTMENAT, S. A.

Unipersonal

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad «Cavas Marqués de Sentmenat, Sociedad
Anónima», unipersonal, celebrada el día 20 de junio
de 2001, en el domicilio social de «Bodegas y Bebi-
das, Sociedad Anónima», único socio, en San Sebas-
tián (paseo del Urumea, número 21), acordó, por
unanimidad, lo siguiente:

Primero.—Disolver la sociedad y nombrar Liqui-
dador a don Jesús Chocarro Azcona.

Segundo.—Liquidar la sociedad conforme al
siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

Pasivo:

Fondos propios:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

San Sebastián, 20 de junio de 2001.—El Liqui-
dador, Jesús Chocarro Azcona.—38.460.

CENTRO COMERCIAL
INDUSTRIAL, S. A.

Advertida errata en la inserción del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
número 133, de fecha 12 de julio de 2001, página
17.547, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el inicio del texto, donde dice: «celebrada
el 14 de julio de 2001», debe decir: «celebrada el
14 de junio de 2001».—37.148 CO.

CLESA HELADOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

HELADOS ROYNE, S. A.
Sociedad unipersonal

GELIDA, S. A.
Sociedad unipersal

INMOBILIARIA JOSÉ FERNÁNDEZ
E HIJOS, S. A.

SWEET ICEBERG, S. L.
C. VENTURA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general ordinaria de accionistas
de «Inmobiliaria José Fernández e Hijos, Sociedad

Anónima» y la Junta general de socios de «Sweet
Iceberg, Sociedad Limitada», celebradas el día 29
de junio de 2001, han acordado por unanimidad,
y los socios únicos de las sociedades «Clesa Helados,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal; «Helados
Royne, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal;
«Gelidasa, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, y «C. Ventura, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, han adoptado por decisiones de la mis-
ma fecha, la fusión por absorción de las sociedades
«Helados Royne, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal; «Gelidasa, Sociedad Anónima», sociedad
unipersal; «Inmobiliaria José Fernández e Hijos,
Sociedad Anónima»; «Sweet Iceberg, Sociedad Limi-
tada», y «C. Ventura, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, por «Clesa Helados, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, con extinción por diso-
lución sin liquidación de aquellas y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad «Clesa
Helados, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
que adquiere por sucesión universal los derechos
y obligaciones de las sociedades absorbidas, en los
términos del proyecto de fusión conjunto y único
suscrito por los Administradores únicos de las socie-
dades participantes en la fusión el día 16 de abril
de 2001, y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el 25 de abril de 2001, y en el Registro
Mercantil de Toledo el 26 de abril de 2001. Asi-
mismo, las mencionadas Juntas generales de accio-
nista y socios y los socios únicos de cada una de
la sociedades participantes en la fusión aprobaron
el referido proyecto de fusión conjunto y único y
los respectivos Balances de fusión cerrados a 31
de diciembre de 2001. Siendo las sociedades absor-
bidas, «Helados Royne, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal; «Gelidasa, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal; «Inmobiliaria José Fernández
e Hijos, Sociedad Anónima»; «Sweet Iceberg, Socie-
dad Limitada», y «C. Ventura, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, sociedades, directa o indirec-
tamente, participadas en su totalidad por «Clesa
Helados, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
de conformidad con el artículo 250 de la Ley de
Sociedades Anónimas, no procedía el canje de accio-
nes, ni aumentar el capital social de la sociedad
absorbente, ni ha sido necesaria la elaboración de
los informes de Administradores ni de expertos inde-
pendientes sobre el proyecto de fusión. La fecha
a partir de la cual las operaciones de «Helados Roy-
ne, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal; «Ge-
lidasa, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal;
«Inmobiliaria José Fernández e Hijos, Sociedad
Anónima»; «Sweet Iceberg, Sociedad Limitada», y
«C. Ventura, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, habrán de considerarse realizadas, a efectos
contables, por cuenta de «Clesa Helados, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, será el del día 1
de enero de 2001, sin perjuicio de lo señalado por
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades. No existen en «Helados Royne,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal; «Geli-
dasa, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal;
«Inmobiliaria José Fernández e Hijos, Sociedad
Anónima»; «Sweet Iceberg, Sociedad Limitada», y
«C. Ventura, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, titulares de derechos especiales distintos de
las acciones a quienes pudieran reconocerse dere-
chos especiales en «Clesa Helados, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal. «Clesa Helados, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, no atribuirá
ningún tipo de ventaja a favor de los Administra-
dores de las sociedades intervinientes en la ope-
ración de fusión. En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
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el plazo de un mes a partir de la fecha de la publi-
cación del último anuncio del mencionado acuerdo
de fusión.

Madrid, 10 de julio de 2001.—Por «Clesa Helados,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, sociedad
absorbente, Arturo Gil Pérez Andújar, representante
persona física del Administrador único, «Clesa,
Sociedad Anónima; por «Helados Royne, Sociedad
Anónima», sociedad universal, sociedad absorbida,
Arturo Gil Pérez Andújar, Administrador único; por
«Gelidasa, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, sociedad absorbida, Arturo Gil Pérez Andújar,
Administrador único; por «Inmobiliaria José Fer-
nández e Hijos, Sociedad Anónima», sociedad absor-
bida, Arturo Gil Pérez Andújar, Administrador úni-
co; por «Sweet Iceberg, Sociedad Limitada», socie-
dad absorbida, Arturo Gil Pérez Andújar, Admi-
nistrador único, y por «C. Ventura, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, sociedad absorbida,
Arturo Gil Pérez Andújar, Administrador úni-
co.—39.308. 1.a 18-7-2001

CLESA, S. A.
(Sociedad absorbente)

LÁCTEAS DEL ATLÁNTICO, S. A.
Sociedad unipersonal

NUPROSA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general ordinaria de accionistas
de «Clesa, Sociedad Anónima», celebrada el día 29
de junio de 2001, ha acordado por unanimidad,
y el socio único de las sociedades «Lácteas del Atlán-
tico, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal;
«Nuprosa, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, y «Lácteos del Moncayo, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, ha adoptado en decisiones
de la misma fecha, la fusión por absorción de las
sociedades «Lácteos del Atlántico, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal; «Nuprosa, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, y «Lácteos del
Moncayo, Sociedad Limitada», sociedad uniperso-
nal, por «Clesa, Sociedad Anónima», con extinción
por disolución sin liquidación de aquellas y trans-
misión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad «Clesa, Sociedad Anónima», que adquiere por
sucesión universal los derechos y obligaciones de
las sociedades absorbidas, en los términos del pro-
yecto de fusión conjunto y único suscrito por los
Administradores de las sociedades participantes en
la fusión el día 16 de abril de 2001, y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el 9 de mayo
de 2001, en el Registro Mercantil de Pontevedra
el 11 de mayo de 2001, y en el Registro Mercantil
de Barcelona el 11 de mayo de 2001. Asimismo,
la mencionada Junta general de accionistas y el socio
único de cada una de las sociedades participantes
en la fusión aprobaron el referido proyecto de fusión
conjunto y único y los respectivos Balances de fusión
cerrados a 31 de diciembre de 2001. Siendo «Clesa,
Sociedad Anónima», titular del 100 por 100 de las
sociedades absorbidas, «Lácteas del Atlántico, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal; «Nuprosa,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal y «Lác-
teos del Moncayo, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, de conformidad con el artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas, no procedía
el canje de acciones, ni aumentar el capital social
de la sociedad absorbente, ni ha sido necesaria la
elaboración de los informes de Administradores ni
de expertos independientes sobre el proyecto de
fusión. La fecha a partir de la cual las operaciones
de «Lácteas del Atlántico, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal; «Nuprosa, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal, y «Lácteos del Moncayo,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, habrán
de considerarse realizadas, a efectos contables, por
cuenta de «Clesa, Sociedad Anónima», será la del
día 1 de enero de 2001, sin perjuicio de los señalado

por la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impues-
to de Sociedades. No existen en «Lácteas del Atlán-
tico, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
«Nuprosa, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, y «Lácteos del Moncayo, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, titulares de derechos especia-
les distintos de las acciones a quienes pudieran reco-
nocerse derechos especiales en «Clesa, Sociedad
Anónima». «Clesa, Sociedad Anónima», no atribuirá
ningún tipo de ventaja a favor de los Administra-
dores de las sociedades intervinientes en la ope-
ración de fusión. En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes a partir de la fecha de la publi-
cación del último anuncio mencionado acuerdo de
fusión.

Madrid, 10 de julio de 2001.—Por «Clesa, Socie-
dad Anónima», sociedad absorbente, Arturo Gil
Pérez Andújar, Presidente del Consejo de Admi-
nistración; por «Nuprosa, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, sociedad absorbida, Arturo
Gil Pérez Andújar, Administrador único; por «Lác-
teos del Moncayo, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, sociedad absorbida, Arturo Gil Pérez
Andújar, Administrador único, y por «Lácteas del
Atlántico, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, sociedad absorbida, Arturo Gil Pérez Andújar,
Presidente del Consejo de Administración.—39.307.

1.a 18-7-2001

COMERCIO Y ASISTENCIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

AUTO SALÓN GIJÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

GARCÍA RODRÍGUEZ
AUTOMOCIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas se hace público que las Juntas
generales de «Comercio y Asistencia, Sociedad Anó-
nima» (sociedad absorbente) y «Auto Salón Gijón,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal y «García
Rodríguez Automoción, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal (sociedades absorbidas), celebradas
todas ellas con fecha 29 de junio de 2001, acordaron
por mayoría, la fusión de dichas sociedades median-
te la absorción de «Auto Salón Gijón, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal y «García Rodrí-
guez Automoción, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal (sociedades absorbidas) por parte de
«Comercio y Asistencia, Sociedad Anónima» (so-
ciedad absorbente), con disolución de las sociedades
absorbidas y traspasando en bloque, a título uni-
versal, todo su patrimonio con todos los bienes,
derechos y obligaciones que lo componen, a la socie-
dad absorbente.

La fusión se acordó conforme al proyecto de fusión
conjunto depositado en el Registro Mercantil de Astu-
rias y con aprobación de los Balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2000, para todas las socie-
dades. No se otorga ninguno de los derechos espe-
ciales previstos en la letra e) del artículo 235 de
la Ley de Sociedades Anónimas, ni se atribuyen ven-
tajas a los Administradores de las sociedades inter-
vinientes en la operación. La presente fusión tendrá
efectos contables a partir del 1 de enero de 2001.
Se hace constar expresamente el derecho de cualquier
accionista y de los acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de examinar y obtener gra-
tuitamente el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Los acreedores de las

sociedades fusionadas pueden oponerse a dichos
acuerdos en los términos establecidos en el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oviedo, Gijón y Avilés, 29 de junio de 2001.—Se-
verino García Vigón, Secretario del Consejo de
Administración de «Comercio y Asistencia, Socie-
dad Anónima», de «Auto Salón Gijón, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal y de «García Rodrí-
guez Automoción, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal.—38.975. 1.a 18-7-2001

CONSTRUCCIONES
SAN MARTÍN, S. A.
(Sociedad absorbente)

SAN MARTÍN PROYECTOS
INMOBILIARIOS, S. A.

Sociedad unipersonal

SOCIEDAD ANÓNIMA
INMOBILIARIA DE CASAS

ECONÓMICAS
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
ordinarias de accionistas de las sociedades «Cons-
trucciones San Martín, Sociedad Anónima», cele-
bradas el día 27 de junio de 2001; «San Martín
Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», cele-
brada el día 28 de junio de 2001, y «Sociedad Anó-
nima Inmobiliaria de Casas Económica», celebrada
el día 29 de junio de 2001, aprobaron la fusión
por absorción de las sociedades «San Martín Pro-
yectos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», y «So-
ciedad Anónima Inmobiliaria de Casas Económi-
cas», por parte de «Construcciones San Martín,
Sociedad Anónima», ajustándose a los términos de
los respectivos proyectos de fusión con disolución
sin liquidación de «San Martín Proyectos Inmobi-
liarios, Sociedad Anónima», y «Sociedad Anónima
Inmobiliaria de Casas Económicas», y traspaso en
bloque a «Construcciones San Martín, Sociedad
Anónima», a título de sucesión universal de todo
el patrimonio social de ambas sociedades.

Se hace constar que las sociedades absorbidas
eran sociedades íntegramente participadas por
«Construcciones San Martín, Sociedad Anónima»,
por lo que la fusión se ha efectuado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 250 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente, dichas Juntas generales han apro-
bado los Balances de fusión cerrados todos ellos
a 31 de diciembre de 2000.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículo 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de
fusión, así como el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores, que deberá ser ejercitado
con arreglo a lo previsto en el artículo 166 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del último anuncio del acuerdo de las Juntas
generales.

Madrid, 3 de julio de 2001.—El Consejo de Admi-
nistración de «Construcciones San Martín, Sociedad
Anónima», «San Martín Proyectos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima» y «Sociedad Anónima Inmo-
biliaria de Casas Económicas».—38.166.

y 3.a 18-7-2001

CONTRATACIONES
ESPECIALES, S. L.

A los efectos de los artículos 165 y siguientes
y 224 y siguientes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que esta sociedad acordó


